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LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Convenio, Estados miembros de la 
Unión Europea, 

REMITIÉNDOSE al Acto del Consejo por el que se celebra el Convenio relativo a la asistencia 
judicial en materia penal entre los Estados miembros de la Unión Europea, 

DESEOSAS de mejorar la cooperación judicial en materia penal entre los Estados miembros 
de la Unión, sin perjuicio de las normas que protegen las libertades individuales, 

SEÑALANDO el interés común de los Estados miembros de asegurar que la asistencia judicial 
entre ellos se lleve a cabo con rapidez y eficacia y de forma compatible con los principios 
fundamentales de sus perspectivos Derechos internos, respetando los derechos individuales y 
los principios contenidos en el Convenio europeo para la protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950, 

EXPRESANDO su confianza en la estructura y el funcionamiento de sus respectivos sistemas 
jurídicos y en la capacidad de todos los Estados miembros para garantizar un juicio justo, 

DECIDIDAS a complementar el Convenio europeo de asistencia judicial en materia penal de 
20 de abril de 1959 y otros Convenios vigentes en este ámbito, mediante un Convenio de la 
Unión Europea, 

RECONOCIENDO que siguen siendo aplicables las disposiciones contenidas en dichos 
Convenios para todas las cuestiones que no se contemplan en el presente Convenio, 

CONSIDERANDO que los Estados miembros conceden importancia al fortalecimiento de la 
cooperación judicial, aplicando simultáneamente el principio de proporcionalidad, 

RECORDANDO que el presente Convenio regula la asistencia judicial en materia penal, 
basada en los principios del Convenio de 20 de abril de 1959, 

CONSIDERANDO, no obstante, que en el artículo 20 del presente Convenio se contemplan 
situaciones específicas referidas a la intervención de telecomunicaciones, sin que ello tenga 



implicación alguna con respecto a otras situaciones de este tipo excluidas del ámbito de 
aplicación del Convenio, 

CONSIDERANDO que los principios generales de Derecho internacional se aplican a las 
situaciones no previstas en el presente Convenio, 

RECONOCIENDO que el presente Convenio no afectará al ejercicio de las responsabilidades 
que competen a los Estados miembros en relación con el mantenimiento del orden público y la 
salvaguardia de la seguridad interior, y que corresponde a cada uno de los Estados miembros 
determinar, de conformidad con el artículo 33 del Tratado de la Unión Europea, en qué 
condiciones mantendrá el orden público y protegerá la seguridad interior, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Relación con otros convenios de asistencia judicial 

1. El presente Convenio tiene por objeto completar las disposiciones y facilitar la aplicación 
entre los Estados miembros de la Unión Europea: 

a) del Convenio europeo de asistencia judicial en materia penal de 20 de abril de 1959 
(denominado en lo sucesivo "el Convenio europeo de asistencia judicial"); 

b) del Protocolo adicional al Convenio europeo de asistencia judicial, de 17 de marzo de 1978; 

c) de las disposiciones sobre asistencia judicial en materia penal del Convenio de 19 de junio 
de 1990, de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985 relativo a la supresión 
gradual de los controles en las fronteras comunes (denominado en lo sucesivo "el Convenio de 
aplicación de Schengen"), que no queden derogadas en virtud del apartado 2 del artículo 2; 

d) del capítulo 2 del Tratado de extradición y de asistencia judicial en materia penal entre el 
Reino de Bélgica, el Gran Ducado de Luxemburgo y el Reino de los Países Bajos, de 27 de 
junio de 1962, modificado por el Protocolo de 11 de mayo de 1974 (denominado en lo sucesivo 
"el Tratado Benelux"), en el marco de las relaciones entre los Estados miembros de la Unión 
Económica Benelux. 

2. El presente Convenio no afectará a la aplicación de disposiciones más favorables de 
acuerdos bilaterales o multilaterales entre Estados miembros, ni, como establece el apartado 4 
del artículo 26 del Convenio europeo de asistencia judicial en materia penal convenidas sobre 
la base de una legislación uniforme o de un régimen especial que establezca la aplicación 
recíproca de medidas de asistencia judicial en sus respectivos territorios. 

Artículo 2 

Disposiciones relacionadas con el acervo de Schengen 

1. Las disposiciones de los artículos 3, 5, 6, 7, 12 y 23, y, en la medida pertinente a los efectos 
del artículo 12, las de los artículos 15 y 16, y, en la medida pertinente a los efectos de los 
citados artículos, las del artículo 1, constituyen medidas que modifican o desarrollan las 



disposiciones a que se refiere el anexo A del Acuerdo celebrado por el Consejo de la Unión 
Europea con la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos 
Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen(1). 

2. Quedan derogadas las disposiciones de la letra a) del artículo 49, y de los artículos 52, 53 y 
73 del Convenio de aplicación de Schengen. 

Artículo 3 

Procedimientos en los que se prestará igualmente asistencia judicial 

1. Se prestará igualmente asistencia judicial en procedimientos incoados por autoridades 
administrativas por hechos que con arreglo al Derecho interno del Estado miembro requirente 
o del Estado miembro requerido, o de ambos, sean punibles como infracciones de 
disposiciones legales, cuando la decisión de dichas autoridades pueda ser recurrida ante un 
órgano jurisdiccional competente, en particular en materia penal. 

2. También se prestará asistencia judicial en caso de procedimientos penales y de los 
procedimientos a los que se hace referencia en el apartado 1, relativos a hechos o infracciones 
por los que en el Estado miembro requirente pueda ser considerada responsable una persona 
jurídica. 

Artículo 4 

Trámites y procedimientos para la ejecución de las solicitudes de asistencia judicial 

1. En los casos en los que se conceda la asistencia judicial, el Estado miembro requerido 
observará los trámites y procedimientos indicados expresamente por el Estado miembro 
requirente, salvo disposición contraria del presente Convenio y siempre que dichos trámites y 
procedimientos no sean contrarios a los principios fundamentales del Derecho del Estado 
miembro requerido. 

2. El Estado miembro requerido ejecutará la solicitud de asistencia cuanto antes teniendo en 
cuenta en la medida de lo posible los plazos procedimentales y de otra índole que hubiere 
indicado el Estado miembro requirente. El Estado miembro requirente explicará las razones de 
dichos plazos. 

3. Si la solicitud no puede ejecutarse, o no puede ejecutarse en su totalidad según los 
requisitos del Estado miembro requirente, las autoridades del Estado miembro requerido 
informarán de ello sin demora a las autoridades del Estado miembro requirente, indicando las 
condiciones en que podría ejecutarse la solicitud. Las autoridades de los Estados miembros 
requirente y requerido podrán acordar posteriormente el curso que se dará a la solicitud, 
condicionándolo, en su caso, al cumplimiento de las condiciones citadas. 

4. Si se prevé que no podrá cumplirse el plazo establecido por el Estado miembro requirente 
para la ejecución de la solicitud, y cuando las razones a que se refiere la segunda frase del 
apartado 2 indiquen concretamente que cualquier retraso supondrá un perjuicio grave para los 
procedimientos seguidos en el Estado miembro requirente, las autoridades del Estado 
miembro requerido indicarán sin demora el tiempo que estiman necesario para la ejecución de 



la solicitud. Las autoridades del Estado miembro requirente indicarán sin demora si la solicitud 
se mantiene de todos modos. Las autoridades de los Estados miembros requirente y requerido 
podrán acordar posteriormente el curso que se dará a la solicitud. 

Artículo 5 

Envío y notificación de documentos procesales 

1. Cada uno de los Estados miembros enviará directamente por correo a las personas que se 
hallen en el territorio de otro Estado miembro los documentos procesales dirigidos a ellas. 

2. El envío de documentos procesales podrá efectuarse por mediación de las autoridades 
competentes del Estado miembro requerido únicamente en caso de que: 

a) el domicilio de la persona a la que va dirigido un documento sea desconocido o incierto; 

b) el Derecho procesal pertinente del Estado miembro requirente exija una prueba de que el 
documento ha sido notificado al destinatario distinta de la que pueda obtenerse por correo; 

c) no haya resultado posible entregar el documento por correo; 

d) el Estado miembro requirente tenga razones justificadas para estimar que el envío por 
correo resultará ineficaz o inadecuado. 

3. Cuando existan razones para pensar que el destinatario no comprende la lengua en que 
esté redactado el documento, deberá traducirse éste, o al menos sus pasajes más 
importantes, a la lengua, o a una de las lenguas, del Estado miembro en cuyo territorio se halle 
el destinatario. Si la autoridad que remite el documento procesal sabe que el destinatario sólo 
comprende otra lengua, deberá traducirse el documento, o al menos sus pasajes más 
importantes, a esa otra lengua. 

4. Todo documento procesal deberá ir acompañado de una nota que indique que el 
destinatario podrá pedir a la autoridad que haya expedido el documento o a otras autoridades 
de ese Estado miembro información acerca de sus derechos y obligaciones en lo que respecta 
al documento. El apartado 3 se aplicará asimismo a dicha nota. 

5. El presente artículo no afectará a la aplicación de los artículos 8, 9 y 12 del Convenio 
europeo de asistencia judicial ni de los artículos 32, 34 y 35 del Tratado Benelux. 

Artículo 6 

Transmisión de solicitudes de asistencia judicial 

1. Las solicitudes de asistencia judicial, así como los intercambios espontáneos de información 
a los que se hace referencia en el artículo 7, se efectuarán por escrito, o por cualesquiera 
medios que puedan dejar constancia escrita en condiciones que permitan al Estado miembro 
receptor establecer su autenticidad. Dichas solicitudes se efectuarán directamente entre las 
autoridades judiciales que tengan competencia jurisdiccional para formularlas y ejecutarlas, y 
se responderán del mismo modo, salvo que en el presente artículo se disponga lo contrario. 

Toda denuncia cursada por un Estado miembro cuyo objeto sea incoar un proceso ante los 
tribunales de otro Estado miembro con arreglo a lo dispuesto en el artículo 21 del Convenio 



europeo de asistencia judicial y en el artículo 42 del Tratado Benelux podrá transmitirse 
mediante comunicación directa entre las autoridades judiciales competentes. 

2. El apartado 1 se entiende sin perjuicio de la facultad de envío de las solicitudes y de las 
respuestas en casos particulares: 

a) de una autoridad central de un Estado miembro a una autoridad central de otro Estado 
miembro; 

b) de una autoridad judicial de un Estado miembro a una autoridad central de otro Estado 
miembro. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el Reino Unido e Irlanda podrán, al efectuar la 
notificación prevista en el apartado 2 del artículo 27, declarar que las solicitudes y 
comunicaciones que se les remitan con arreglo a lo especificado en la declaración deberán 
enviarse a través de su autoridad central. Estos Estados miembros podrán limitar el alcance de 
esta declaración en cualquier momento, mediante otra declaración, para dar mayor efecto al 
apartado 1. Deberán hacerlo cuando entren en vigor para ellos las disposiciones sobre 
asistencia judicial del Convenio de aplicación de Schengen. 

Cualquiera de los Estados miembros podrá aplicar el principio de reciprocidad en relación con 
las mencionadas declaraciones. 

4. En caso de urgencia, las solicitudes de asistencia judicial podrán transmitirse por conducto 
de la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) o de cualquier órgano 
competente según las disposiciones adoptadas en virtud del Tratado de la Unión Europea. 

5. Cuando, para las solicitudes en virtud de los artículos 12, 13 o 14, la autoridad competente 
en un Estado miembro sea una autoridad judicial o una autoridad central y en el otro Estado 
miembro sea una autoridad policial o aduanera, las solicitudes y las respuestas a las mismas 
podrán cursarse directamente entre estas autoridades. En estos contactos será de aplicación 
el apartado 4. 

6. Cuando, respecto de las solicitudes de asistencia judicial relacionadas con los 
procedimientos mencionados en el apartado 1 del artículo 3, la autoridad competente en un 
Estado miembro sea una autoridad judicial o una autoridad central y en el otro Estado miembro 
sea una autoridad administrativa, las solicitudes y las respuestas a las mismas podrán 
cursarse directamente entre estas autoridades. 

7. Todo Estado miembro podrá declarar, al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo 27, que no está vinculado por la primera frase del apartado 5 o por el apartado 6 del 
presente artículo, o por ambos, o que las mencionadas disposiciones sólo se aplicarán en 
determinadas condiciones que especificará. Dicha declaración podrá retirarse o modificarse en 
cualquier momento. 

8. Las solicitudes y comunicaciones siguientes se cursarán a través de las autoridades 
centrales de los Estados miembros: 



a) las solicitudes de traslado temporal o de tránsito de detenidos contempladas en el artículo 9 
del presente Convenio, en el artículo 11 del Convenio europeo de asistencia judicial y en el 
artículo 33 del Tratado Benelux; 

b) las comunicaciones relativas a información sobre condenas judiciales contempladas en el 
artículo 22 del Convenio europeo de asistencia judicial y en el artículo 43 del Tratado Benelux. 
No obstante, las solicitudes de copias de las condenas y medidas previstas en el artículo 4 del 
Protocolo adicional del Convenio europeo de asistencia judicial podrán dirigirse directamente a 
las autoridades competentes. 

Artículo 7 

Intercambio espontáneo de información 

1. Con las limitaciones impuestas por el Derecho interno, las autoridades competentes de los 
Estados miembros podrán intercambiar información, sin que medie solicitud alguna al respecto, 
acerca de infracciones penales y de infracciones de disposiciones legales conforme a lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 3, cuya persecución o penalización, en el momento del 
suministro de dicha información, entre en el ámbito de competencias de la autoridad receptora. 

2. La autoridad que proporcione la información podrá imponer condiciones a la utilización de la 
información por la autoridad receptora, de conformidad con su Derecho interno. 

3. La autoridad receptora estará obligada a respetar dichas condiciones. 

TÍTULO II 

SOLICITUDES DE DETERMINADAS FORMAS ESPECÍFICAS DE ASISTENCIA JUDICIAL 

Artículo 8 

Restitución 

1. A petición del Estado miembro requirente y sin perjuicio de los derechos de terceros de 
buena fe, el Estado miembro requerido podrá poner a disposición del Estado requirente 
objetos obtenidos por medios ilícitos para que se restituyan a su legítimo propietario. 

2. Al aplicar los artículos 3 y 6 del Convenio europeo de asistencia judicial y el apartado 2 del 
artículo 24 y el artículo 29 del Tratado Benelux, el Estado miembro requerido podrá renunciar a 
la devolución de objetos antes o después de entregarlos al Estado miembro requirente, en 
caso de que ello pueda facilitar su restitución al legítimo propietario. No se verán afectados los 
derechos de terceros de buena fe. 

3. En caso de renuncia antes de la entrega de los objetos al Estado miembro requirente, el 
Estado miembro requerido no hará valer ningún derecho de garantía ni de cobro en virtud de 
disposiciones legales de carácter fiscal o aduanero en relación con dichos objetos. 

La renuncia a que se refiere el apartado 2 se entenderá sin perjuicio del derecho del Estado 
miembro requerido de reclamar derechos o tasas al legítimo propietario. 

Artículo 9 

Traslado temporal de detenidos con fines de investigación 



1. Cuando exista acuerdo en tal sentido entre las autoridades competentes de los Estados 
miembros interesados, el Estado miembro que haya solicitado una investigación para la cual 
sea necesaria la presencia de una persona detenida en su propio territorio podrá trasladar 
temporalmente a esta persona al territorio del Estado miembro en el que vaya a realizarse la 
investigación. 

2. El acuerdo abarcará el modo de traslado temporal de la persona en cuestión y el plazo en el 
que ésta deberá ser devuelta al territorio del Estado miembro requirente. 

3. Cuando se requiera el consentimiento de la persona en cuestión para su traslado, se 
facilitará sin demora al Estado miembro requerido una declaración original que recoja dicho 
consentimiento o bien una copia de la misma. 

4. El tiempo de detención en el territorio del Estado miembro requerido se deducirá del período 
de privación de libertad al que esté o vaya a estar sometida la persona en cuestión en el 
territorio del Estado miembro requirente. 

5. Será de aplicación al presente artículo, mutatis mutandis, lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
del artículo 11 y en los artículos 12 y 20 del Convenio europeo de asistencia judicial. 

6. Todo Estado miembro podrá declarar, al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo 27, que para llegar al acuerdo mencionado en el apartado 1 del presente artículo se 
requerirá el consentimiento previsto en el apartado 3 del presente artículo, o que en 
determinadas circunstancias, que se especificarán en la declaración, se requerirá dicho 
consentimiento. 

Artículo 10 

Audición por videoconferencia 

1. Cuando una persona que se halle en el territorio de un Estado miembro deba ser oída como 
testigo o perito por las autoridades judiciales de otro Estado miembro, este último, en caso de 
que no sea oportuno o posible que la persona a la que se deba oír comparezca personalmente 
en su territorio, podrá solicitar que la audición se realice por videoconferencia, tal como se 
establece en los apartados 2 a 8. 

2. El Estado miembro requerido deberá autorizar la audición por videoconferencia siempre que 
el uso de la videoconferencia no sea contrario a los principios fundamentales de su Derecho 
nacional y que disponga de medios técnicos para llevar a cabo la audición por 
videoconferencia. Si el Estado miembro requerido no dispone de los medios técnicos 
necesarios para una videoconferencia, el Estado miembro requirente podrá ponerlos a su 
disposición previo acuerdo mutuo. 

3. En las solicitudes de audición por videoconferencia se indicará, además de la información 
mencionada en el artículo 14 del Convenio europeo de asistencia judicial y en el artículo 37 del 
Tratado Benelux, el motivo por el que no es oportuna o posible la comparecencia física del 
testigo o perito y el nombre de la autoridad judicial y de las personas encargadas de efectuar la 
audición. 



4. La autoridad judicial del Estado miembro requerido citará a declarar a la persona de que se 
trate con arreglo a los procedimientos establecidos en su Derecho nacional. 

5. La audición por videoconferencia se regirá por las normas siguientes: 

a) durante la audición estará presente una autoridad judicial del Estado requerido, asistida por 
un intérprete cuando sea necesario, y dicha autoridad será responsable asimismo de identificar 
a la persona que deba ser oída y de velar por el respeto de los principios fundamentales del 
Derecho interno del Estado miembro requerido. Cuando la autoridad judicial del Estado 
miembro requerido considere que durante la audición se están infringiendo los principios 
fundamentales del Derecho de dicho Estado, adoptará inmediatamente las medidas 
necesarias para garantizar la continuación de la audición de conformidad con los citados 
principios; 

b) las autoridades competentes de los Estados miembros requirente y requerido convendrán, 
cuando sea necesario, en la adopción de medidas para la protección de la persona que deba 
ser oída; 

c) la audición será efectuada directamente por la autoridad judicial del Estado miembro 
requirente o bajo su dirección, con arreglo a su Derecho interno; 

d) a solicitud del Estado miembro requirente o de la persona que deba ser oída, el Estado 
miembro requerido se encargará de que la persona oída esté asistida por un intérprete, si 
resultare necesario; 

e) la persona oída tendrá derecho a alegar la dispensa de declarar que tendría al amparo de la 
legislación, bien del Estado miembro requerido o bien del Estado miembro requirente. 

6. Sin perjuicio de las medidas acordadas para la protección de las personas, finalizada la 
audición, la autoridad judicial del Estado miembro requerido levantará acta de la declaración, 
en que se indicarán la fecha y lugar de la audición, la identidad de la persona oída, la identidad 
y calidad de cualesquiera otras personas del Estado miembro requerido que hayan participado 
en la audición, las prestaciones de juramento, en su caso, y las condiciones técnicas en las 
que se haya tomado la declaración. La autoridad competente del Estado miembro requerido 
transmitirá dicho documento a la autoridad competente del Estado miembro requirente. 

7. Salvo que el Estado miembro requerido renuncie a la devolución total o parcial de los 
costes, el Estado miembro requirente devolverá al Estado miembro requerido los gastos de 
establecimiento de la videoconexión, los costes relacionados con el servicio de videoconexión 
en el Estado miembro requerido, la retribución de los intérpretes que éste suministre y las 
dietas de testigos y peritos, así como sus gastos de viaje en el Estado miembro requerido. 

8. Cada Estado miembro tomará las medidas necesarias para garantizar que, en caso de que 
testigos o peritos que deban ser oídos en su territorio con arreglo a lo dispuesto en el presente 
artículo se nieguen a prestar testimonio estando sometidos a la obligación de testificar, o no 
presten testimonio veraz, se les aplique su Derecho nacional del mismo modo que si la 
audición se hubiera celebrado dentro de un procedimiento nacional. 



9. Los Estados miembros podrán, si lo consideran oportuno, aplicar igualmente las 
disposiciones del presente artículo, cuando sea apropiado y con el acuerdo de sus autoridades 
judiciales competentes, a la audición por videoconferencia de un acusado. En este caso, la 
decisión de mantener la videoconferencia y la forma en que ésta se lleve a cabo estarán 
supeditadas al acuerdo de los Estados miembros de que se trate de conformidad con su 
Derecho interno y con los correspondientes instrumentos internacionales, incluido el Convenio 
europeo de 1950 para la protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales. 

Todo Estado miembro podrá declarar, al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo 27, que no tiene intención de aplicar el párrafo primero. Dicha declaración podrá 
retirarse en cualquier momento. 

La audición sólo podrá llevarse a cabo con el consentimiento de la persona acusada. El 
Consejo, en un instrumento jurídicamente vinculante, adoptará las normas que sean 
necesarias con vistas a la protección de los derechos de los acusados. 

Artículo 11 

Audición por conferencia telefónica 

1. Cuando una persona que se halle en el territorio de un Estado miembro deba ser oída como 
testigo o perito por las autoridades judiciales de otro Estado miembro, este último, cuando así 
lo disponga su Derecho interno, podrá solicitar la ayuda del primer Estado miembro para que la 
audición se realice por conferencia telefónica, tal como se establece en los apartados 2 a 5. 

2. La audición de un testigo o perito sólo podrá realizarse por conferencia telefónica con el 
consentimiento de éste respecto del empleo de este método. 

3. El Estado miembro requerido autorizará la audición por conferencia telefónica cuando ello 
no sea contrario a los principios fundamentales de su Derecho interno. 

4. En las solicitudes de audición por conferencia telefónica se indicará, además de la 
información mencionada en el artículo 14 del Convenio europeo de asistencia judicial y en el 
artículo 37 del Tratado Benelux, el nombre de la autoridad judicial y de las personas 
encargadas de efectuar la audición y una indicación de que el testigo o perito está dispuesto a 
participar en ella por conferencia telefónica. 

5. Las modalidades prácticas de la audición se acordarán entre los Estados miembros de que 
se trate. Al acordarlas, el Estado miembro requerido se comprometerá a: 

a) notificar al testigo o al perito de que se trate el momento y el lugar de la audición; 

b) garantizar la identificación del testigo o del perito; 

c) comprobar que el testigo o el perito consienten en que la audición se realice por conferencia 
telefónica. 

El Estado miembro requerido podrá supeditar total o parcialmente su acuerdo a las 
disposiciones pertinentes de los apartados 5 y 8 del artículo 10. Salvo acuerdo en contrario, se 
aplicarán mutatis mutandis las disposiciones del apartado 7 del artículo 10. 



Artículo 12 

Entregas vigiladas 

1. Los Estados miembros se comprometerán a permitir en sus territorios, a petición de otro 
Estado miembro, entregas vigiladas en el marco de investigaciones penales respecto de 
hechos delictivos que puedan dar lugar a extradición. 

2. La decisión relativa a la realización de entregas vigiladas la tomarán en cada caso las 
autoridades competentes del Estado miembro requerido, en virtud de su Derecho interno. 

3. Las entregas vigiladas se efectuarán de conformidad con los procedimientos vigentes en el 
Estado miembro requerido. La competencia de actuación, así como la dirección y el control de 
las operaciones recaerán en las autoridades competentes de dicho Estado miembro. 

Artículo 13 

Equipos conjuntos de investigación 

1. Las autoridades competentes de dos o más Estados miembros podrán crear de común 
acuerdo un equipo conjunto de investigación, con un fin determinado y por un período limitado 
que podrá ampliarse con el consentimiento de todas las partes, para llevar a cabo 
investigaciones penales en uno o más de los Estados miembros que hayan creado el equipo. 
La composición del equipo se determinará en el acuerdo de constitución del mismo. 

Podrán crearse equipos conjuntos de investigación, en particular, en los casos siguientes: 

a) cuando la investigación de infracciones penales en un Estado miembro requiera 
investigaciones difíciles que impliquen la movilización de medios considerables y afecten 
también a otros Estados miembros; 

b) cuando varios Estados miembros realicen investigaciones sobre infracciones penales que, 
debido a las circunstancias del caso, requieran una actuación coordinada y concertada de los 
Estados miembros afectados. 

Cualquiera de los Estados miembros afectados podrá formular una solicitud de creación de un 
equipo conjunto de investigación. El equipo se creará en uno de los Estados miembros en los 
que se prevea efectuar la investigación. 

2. Las solicitudes de creación de un equipo conjunto de investigación incluirán, además de las 
indicaciones mencionadas en las disposiciones pertinentes del artículo 14 del Convenio 
europeo de asistencia judicial y del artículo 37 del Tratado Benelux, propuestas de 
composición del equipo. 

3. El equipo conjunto de investigación actuará en el territorio de los Estados miembros que lo 
hayan creado, con arreglo a las condiciones generales siguientes: 

a) dirigirá el equipo un representante de la autoridad competente que participe en la 
investigación penal del Estado miembro en el que actúe el equipo. El jefe del equipo actuará 
dentro de los límites de las competencias que tenga atribuidas con arreglo a la legislación 
nacional; 



b) el equipo actuará de conformidad con la legislación del Estado miembro en el que esté 
llevando a cabo sus investigaciones. Los miembros del equipo llevarán a cabo su labor bajo la 
dirección de la persona a que se refiere la anterior letra a), teniendo en cuenta las condiciones 
establecidas por sus propias autoridades en el acuerdo de constitución del equipo; 

c) el Estado miembro en el que actúe el equipo tomará las disposiciones organizativas 
necesarias para que el equipo pueda actuar. 

4. A efectos del presente artículo, se designará a los miembros del equipo conjunto de 
investigación procedentes de Estados miembros distintos del Estado miembro en que actúa el 
equipo como "destinados" al equipo. 

5. Las personas destinadas al equipo conjunto de investigación tendrán derecho a estar 
presentes cuando se tomen medidas de investigación en el Estado miembro de actuación. No 
obstante, por razones específicas y con arreglo a la legislación del Estado miembro en el que 
actúe el equipo, el jefe del equipo podrá decidir lo contrario. 

6. De conformidad con la legislación del Estado miembro en el que actúe el equipo conjunto de 
investigación, el jefe del equipo podrá encomendar a las personas destinadas a él la ejecución 
de determinadas medidas de investigación, cuando así lo aprueben las autoridades 
competentes del Estado miembro en que se actúe y del Estado miembro que haya enviado a 
dichas personas. 

7. Cuando el equipo conjunto de investigación necesite que se tomen medidas de 
investigación en uno de los Estados miembros que hayan creado el equipo, los miembros 
destinados al mismo por ese Estado miembro podrán pedir a sus propias autoridades 
competentes que tomen tales medidas. Estas medidas se examinarán en el Estado miembro 
de que se trate en las mismas condiciones que si fueran solicitadas en el marco de una 
investigación nacional. 

8. Cuando el equipo conjunto de investigación necesite ayuda de un Estado miembro que no 
haya participado en la creación del equipo o de un tercer Estado, las autoridades competentes 
del Estado en el que actúe el equipo podrán formular la petición de ayuda a las autoridades 
competentes del otro Estado afectado, de conformidad con los instrumentos o disposiciones 
aplicables. 

9. Para los fines de la investigación penal que esté realizando el equipo conjunto de 
investigación, cualquier miembro de éste podrá, de conformidad con el Derecho interno de su 
país y dentro de los límites de las competencias que tenga atribuidas, facilitar al equipo 
información de la que disponga el Estado miembro que le haya destinado al mismo. 

10. La información que obtenga legalmente un miembro de un equipo conjunto de 
investigación o un miembro destinado al mismo mientras forme parte de un equipo conjunto de 
investigación y a la que no tengan acceso de otro modo las autoridades competentes de los 
Estados miembros afectados podrá utilizarse para los fines siguientes: 

a) para los fines para los que se haya creado el equipo; 



b) condicionada a la autorización previa del Estado miembro en que se haya obtenido la 
información, para descubrir, investigar y enjuiciar otras infracciones penales. Dicha 
autorización podrá denegarse únicamente en los casos en que esta utilización ponga en 
peligro las investigaciones penales en el Estado miembro de que se trate o en que dicho 
Estado miembro pueda denegar la asistencia judicial; 

c) para evitar una amenaza inmediata y grave para la seguridad pública, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la letra b) si ulteriormente se iniciara una investigación penal; 

d) para otros fines, siempre y cuando hayan convenido en ello los Estados miembros que 
crearon el equipo. 

11. Las disposiciones del presente artículo no afectarán a otras disposiciones o acuerdos 
existentes sobre la creación o el funcionamiento de equipos conjuntos de investigación. 

12. En la medida en que lo permitan la legislación de los Estados miembros interesados o las 
disposiciones de todo instrumento jurídico aplicable entre ellos, se podrán acordar las 
disposiciones necesarias para que personas que no sean representantes de las autoridades 
competentes de los Estados miembros que hayan creado el equipo conjunto de investigación 
puedan tomar parte en las actividades del equipo. Estas personas podrán ser, por ejemplo, 
funcionarios de organismos creados de conformidad con el Tratado de la Unión Europea. Los 
derechos conferidos a los miembros del equipo o destinados al mismo en virtud del presente 
artículo no se aplicarán a estas personas, salvo cuando así se establezca explícitamente en el 
acuerdo. 

Artículo 14 

Investigaciones encubiertas 

1. El Estado miembro requirente y el Estado miembro requerido podrán convenir en colaborar 
para la realización de investigaciones de actividades delictivas por parte de agentes que 
actúen infiltrados o con una identidad falsa (investigaciones encubiertas). 

2. La decisión sobre la solicitud la tomarán en cada caso las autoridades competentes del 
Estado miembro requerido ateniéndose a su Derecho interno y a los procedimientos 
nacionales. Los Estados miembros acordarán la duración de la investigación encubierta, las 
condiciones concretas y el régimen jurídico de los agentes de que se trate, ateniéndose a sus 
respectivos Derechos internos y procedimientos nacionales. 

3. Las investigaciones encubiertas se realizarán de conformidad con el Derecho y los 
procedimientos del Estado miembro en cuyo territorio se realicen. Los Estados miembros 
interesados colaborarán para garantizar la preparación y supervisión de la investigación 
encubierta y la adopción de medidas para la seguridad de los agentes que actúen de manera 
encubierta o con identidad falsa. 

4. Todo Estado miembro podrá declarar, al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo 27, que no está vinculado por el presente artículo. Dicha declaración podrá retirarse en 
cualquier momento. 



Artículo 15 

Responsabilidad penal en relación con los funcionarios 

Durante las operaciones contempladas en los artículos 12, 13 y 14, los funcionarios 
procedentes de un Estado miembro que no sea el Estado miembro en el que se desarrolla la 
operación se asimilarán a los funcionarios de este último Estado miembro en lo relativo a las 
infracciones que pudieran sufrir o cometer. 

Artículo 16 

Responsabilidad civil en relación con los funcionarios 

1. Cuando, de conformidad con los artículos 12, 13 y 14, los funcionarios de un Estado 
miembro actúen en otro Estado miembro, el primer Estado miembro será responsable de los 
daños y perjuicios causados por sus funcionarios en el desarrollo de sus cometidos, de 
acuerdo con el Derecho del Estado miembro en cuyo territorio estén actuando. 

2. El Estado miembro en cuyo territorio se causaren los daños y perjuicios contemplados en el 
apartado 1 asumirá la reparación de los mismos en las condiciones aplicables a los daños y 
perjuicios causados por sus propios funcionarios. 

3. El Estado miembro cuyos funcionarios hubieren causado daños y perjuicios a cualquier 
persona en el territorio de otro Estado miembro restituirá íntegramente a este último los 
importes que hubiere abonado a las víctimas o a sus derechohabientes. 

4. Sin perjuicio del ejercicio de sus derechos respecto de terceros, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 3, los Estados miembros renunciarán, en el caso contemplado en el 
apartado 1, a pedir a otro Estado miembro el reembolso del importe de los daños y perjuicios 
que hubiere sufrido por su causa. 

TÍTULO III 

INTERVENCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

Artículo 17 

Autoridades competentes para ordenar la intervención de telecomunicaciones 

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20, se entenderá por 
"autoridad competente" la autoridad judicial o, cuando las autoridades judiciales no posean 
competencias en el ámbito que abarcan dichos artículos, una autoridad competente 
equivalente, especificada de conformidad con la letra e) del apartado 1 del artículo 24 y que 
actúe a efectos de una investigación penal. 

Artículo 18 

Solicitudes de intervención de telecomunicaciones 

1. A efectos de una investigación penal, una autoridad competente del Estado miembro 
requirente podrá cursar, de conformidad con lo dispuesto en su Derecho interno, a una 
autoridad competente del Estado miembro requerido: 

a) una solicitud de intervención y transmisión inmediata de telecomunicaciones al Estado 
miembro requirente; o bien 



b) una solicitud de intervención, grabación y ulterior transmisión de la grabación de la 
telecomunicación al Estado miembro requirente. 

2. Las solicitudes previstas en el apartado 1 podrán cursarse en relación con la utilización de 
medios de telecomunicación por parte de la persona objeto de la intervención, siempre que 
dicha persona se encuentre en: 

a) el Estado miembro requirente, y éste precise de la asistencia técnica del Estado miembro 
requerido para intervenir las comunicaciones de dicha persona; 

b) el Estado miembro requerido, siempre que las comunicaciones de dicha persona puedan 
ser intervenidas en ese Estado miembro; 

c) un tercer Estado miembro al que se haya informado de conformidad con la letra a) del 
apartado 2 del artículo 20, y el Estado miembro requirente precise de la asistencia técnica del 
Estado miembro requerido para intervenir las comunicaciones de dicha persona. 

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 14 del Convenio europeo de asistencia judicial y en el 
artículo 37 del Tratado Benelux, las solicitudes con arreglo al presente artículo incluirán los 
datos siguientes: 

a) autoridad que formula la solicitud; 

b) confirmación de que existe un mandamiento o una orden de intervención legal en relación 
con una investigación penal; 

c) información para identificar a la persona objeto de la intervención; 

d) conducta delictiva que se investiga; 

e) duración deseada de la intervención; 

f) si es posible, datos técnicos suficientes, en particular el número pertinente de conexión a la 
red, a fin de garantizar que pueda ejecutarse la solicitud. 

4. Cuando se trate de una solicitud cursada en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 
2, la solicitud deberá incluir también un resumen de los hechos. El Estado miembro requerido 
podrá exigir cualquier información adicional que le permita decidir si él mismo habría adoptado 
la medida solicitada en un caso nacional de características similares. 

5. El Estado miembro requerido se comprometerá a acceder a las solicitudes previstas en la 
letra a) del apartado 1: 

a) en el caso de las solicitudes cursadas de conformidad con lo dispuesto en las letras a) y c) 
del apartado 2, cuando se le facilite la información indicada en el apartado 3. El Estado 
miembro requerido podrá autorizar la intervención sin más formalidades; 

b) en el caso de las solicitudes cursadas de conformidad con lo dispuesto en la letra b) del 
apartado 2, cuando se le facilite la información indicada en los apartados 3 y 4 y a condición de 
que él mismo hubiera adoptado la medida solicitada en un caso nacional de características 
similares. El Estado miembro requerido podrá supeditar su consentimiento a las condiciones 
que deberían observarse en un caso nacional de características similares. 



6. Si no resultare posible la transmisión inmediata, el Estado miembro requerido se 
comprometerá a acceder a las solicitudes previstas en la letra b) del apartado 1 cuando se le 
facilite la información indicada en los apartados 3 y 4 y a condición de que él mismo hubiera 
adoptado la medida solicitada en un caso nacional de características similares. El Estado 
miembro requerido podrá supeditar su consentimiento a las condiciones que deberían 
observarse en un caso nacional de características similares. 

7. Todo Estado miembro podrá declarar, al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo 27, que estará sujeto al apartado 6 sólo cuando no le sea posible ofrecer la 
transmisión inmediata. En tal caso, los demás Estados miembros podrán aplicar el principio de 
reciprocidad. 

8. Al cursar una solicitud con arreglo a la letra b) del apartado 1, el Estado miembro requirente 
también podrá, cuando tenga razones concretas para ello, solicitar una transcripción de la 
grabación. El Estado miembro requerido estudiará estas solicitudes con arreglo a su Derecho 
interno y a sus procedimientos nacionales. 

9. El Estado miembro que reciba la información facilitada con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4 tratará esta información como confidencial con arreglo a su Derecho interno. 

Artículo 19 

Intervención de telecomunicaciones en el territorio nacional por medio de proveedores de 
servicios 

1. Los Estados miembros garantizarán que los sistemas de servicios de telecomunicaciones 
que operen a través de una pasarela en su territorio y a los que no pueda accederse 
directamente desde otro Estado miembro a efectos de intervención legal de las 
comunicaciones de una persona que se halle en el territorio de este último, puedan hacerse 
directamente accesibles para la intervención legal por parte de dicho Estado miembro, por 
mediación de un proveedor de servicios designado que se encuentre en el territorio de éste. 

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, las autoridades competentes de un Estado 
miembro, a efectos de una investigación penal y de conformidad con lo dispuesto en el 
Derecho nacional aplicable, tendrán derecho, siempre que la persona objeto de la intervención 
se halle en ese Estado miembro, a llevar a cabo la intervención por mediación de un proveedor 
de servicios designado que se encuentre en su territorio, sin la participación del Estado 
miembro en que se encuentre la pasarela. 

3. También se aplicará el apartado 2 cuando la intervención se efectúe en virtud de una 
solicitud presentada de conformidad con la letra b) del apartado 2 del artículo 18. 

4. Ninguna disposición del presente artículo impedirá a un Estado miembro formular al Estado 
miembro en cuyo territorio se encuentre la pasarela una solicitud de intervención legal de 
telecomunicaciones de conformidad con el artículo 18, en especial cuando no exista 
intermediario alguno en el Estado miembro requirente. 

Artículo 20 



Intervención de telecomunicaciones sin la asistencia técnica de otro Estado miembro 

1. Sin perjuicio de los principios generales del Derecho internacional ni de lo dispuesto en la 
letra c) del apartado 2 del artículo 18, las obligaciones contempladas en el presente artículo se 
aplicarán a las órdenes de intervención dictadas o autorizadas por la autoridad competente de 
un Estado miembro en el curso de investigaciones penales que se caractericen por ser 
investigaciones consecutivas a la comisión de una infracción penal específica, incluidas las 
tentativas que sean tipificadas como delitos en la legislación nacional, con el fin de identificar y 
detener, acusar, procesar o dictar sentencia sobre los responsables. 

2. Cuando, a efectos de una investigación penal, la autoridad competente de un Estado 
miembro (el "Estado miembro que realiza la intervención") autorice la intervención de 
telecomunicaciones, y se utilice la dirección de telecomunicaciones de la persona que figura en 
la orden de intervención en el territorio de otro Estado miembro (el "Estado miembro 
notificado") cuya asistencia técnica no se necesite para llevar a cabo dicha intervención, el 
Estado miembro que realiza la intervención deberá informar al Estado miembro notificado de 
dicha intervención: 

a) antes de la intervención, en aquellos casos en los que ya esté informado, al ordenar la 
intervención, de que la persona objeto de la misma se encuentra en el territorio del Estado 
miembro notificado; 

b) en los demás casos, inmediatamente después de tener conocimiento de que la persona 
objeto de intervención se encuentra en el territorio del Estado miembro notificado. 

3. La información que deberá notificar el Estado miembro que realice la intervención incluirá: 

a) indicación de la autoridad que ordena la intervención; 

b) confirmación de que se ha dado una orden de intervención legal en relación con una 
investigación penal; 

c) información para identificar la persona objeto de la intervención; 

d) indicación del delito que se investiga; 

e) duración prevista de la intervención. 

4. Cuando un Estado miembro reciba notificación en virtud de los apartados 2 y 3 se aplicará lo 
siguiente: 

a) Una vez recibida la información facilitada con arreglo al apartado 3, la autoridad competente 
del Estado miembro notificado responderá sin demora, y como máximo en un plazo de 96 
horas, al Estado miembro que realiza la intervención, a fin de: 

i) permitir que se lleve a cabo o se prosiga la intervención. El Estado miembro notificado podrá 
supeditar su consentimiento a cualesquiera condiciones que deberían observarse en un caso 
nacional de características similares, 

ii) exigir que la intervención no se lleve a cabo o que se ponga término a la misma cuando sea 
contraria al Derecho interno del Estado miembro notificado, o por los motivos indicados en el 



artículo 2 del Convenio europeo de asistencia judicial. Cuando imponga este requisito, el 
Estado miembro notificado expondrá por escrito los motivos de su decisión, 

iii) en los casos a que se refiere el inciso ii), exigir que el material intervenido mientras la 
persona objeto de la intervención se encontraba en su territorio no se utilice o sólo pueda 
utilizarse en las condiciones que este Estado miembro especifique. El Estado miembro 
notificado informará al Estado miembro que realiza la intervención de los motivos en que se 
fundan esas condiciones; 

iv) pedir una breve prórroga -de una duración máxima de ocho días- del plazo inicial de 96 
horas, que deberá acordarse con el Estado miembro que realiza la intervención, con el fin de 
cumplir con procedimientos internos de acuerdo con su Derecho nacional. El Estado miembro 
notificado comunicará por escrito al Estado miembro que realiza la intervención las condiciones 
que, con arreglo a su Derecho nacional, justifican la solicitud de prórroga del plazo. 

b) Hasta que el Estado miembro notificado haya tomado una decisión con arreglo a los incisos 
i) o ii) de la letra a), el Estado miembro que realiza la intervención: 

i) podrá proseguir la intervención, y 

ii) no podrá utilizar el material intervenido, excepto: 

- en caso de que exista acuerdo entre los Estados miembros interesados, 

- o con el fin de adoptar medidas urgentes para evitar una amenaza inmediata y grave para la 
seguridad pública. Se informará al Estado miembro notificado de toda utilización de esta índole 
y de los motivos que la justifican. 

c) El Estado miembro notificado podrá pedir un resumen de los hechos y cualquier otra 
información que le permita determinar si se habría autorizado la intervención en un caso 
nacional de características similares. Una petición de este tipo no afectará a la aplicación de la 
letra b), a menos que el Estado miembro notificado y el Estado miembro que realiza la 
intervención hayan acordado lo contrario. 

d) Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que pueda darse una 
respuesta en el plazo de 96 horas. A tal fin, designarán puntos de contacto que prestarán 
servicio las veinticuatro horas del día, y los incluirán en las declaraciones que formulen con 
arreglo a lo dispuesto en la letra e) del apartado 1 del artículo 24. 

5. El Estado miembro notificado dará tratamiento confidencial, de conformidad con su Derecho 
nacional, a la información facilitada en virtud del apartado 3. 

6. Cuando el Estado miembro que realiza la intervención considere que la información que 
deba facilitarse en virtud del apartado 3 es de carácter particularmente delicado, podrá 
transmitirla a la autoridad competente a través de una autoridad determinada, en caso de que 
así se haya acordado bilateralmente entre los Estados miembros interesados. 

7. Todo Estado miembro podrá declarar, al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 del 
artículo 27, o en cualquier momento posterior, que no será necesario facilitarle información 
sobre las intervenciones contempladas en el presente artículo. 



Artículo 21 

Responsabilidad por los gastos de los operadores de telecomunicaciones 

Los costes en que hayan incurrido los operadores de telecomunicaciones o los proveedores de 
servicios para atender las solicitudes cursadas con arreglo al artículo 18 correrán a cargo del 
Estado miembro requirente. 

Artículo 22 

Acuerdos bilaterales 

Ninguna de las disposiciones del presente título constituirá un obstáculo para posibles 
acuerdos bilaterales o multilaterales entre los Estados miembros, destinados a facilitar la 
explotación de las posibilidades técnicas actuales y futuras en lo que respecta a la intervención 
legal de telecomunicaciones. 

TÍTULO IV 

Artículo 23 

Protección de datos de carácter personal 

1. Los datos de carácter personal comunicados con arreglo al presente Convenio podrán ser 
utilizados por el Estado miembro al que se hayan transmitido: 

a) para los procedimientos a los que se aplica el presente Convenio; 

b) para otros procedimientos judiciales y administrativos directamente relacionados con los 
procedimientos a que se refiere la letra a); 

c) para prevenir una amenaza inmediata y grave para la seguridad pública; 

d) para cualquier otra finalidad, únicamente previa autorización del Estado miembro transmisor, 
a menos que el Estado miembro de que se trate haya obtenido el consentimiento de la 
persona interesada. 

2. El presente artículo se aplicará igualmente a los datos personales que no hayan sido 
comunicados pero que se hayan obtenido de otra manera con arreglo al presente Convenio. 

3. Según las circunstancias de cada caso particular, el Estado miembro transmisor podrá exigir 
al Estado miembro al que se hayan transmitido los datos de carácter personal que facilite 
información sobre la utilización que se haya hecho de ellos. 

4. En los casos en que se hayan impuesto condiciones a la utilización de los datos personales 
en aplicación del apartado 2 del artículo 7, la letra b) del apartado 5 del artículo 18, el apartado 
6 del artículo 18 o el apartado 4 del artículo 20, prevalecerán dichas condiciones. En los casos 
en que no existan tales condiciones, será de aplicación el presente artículo. 

5. Lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 13 prevalecerá sobre el presente artículo en lo 
que respecta a la información obtenida con arreglo al artículo 13. 

6. El presente artículo no se aplicará a los datos personales obtenidos por un Estado miembro 
con arreglo al presente Convenio y que tengan su origen en dicho Estado miembro. 

7. Al firmar el Convenio, Luxemburgo podrá declarar que, cuando comunique datos de carácter 
personal a otro Estado miembro con arreglo al presente Convenio, se aplicará lo siguiente: 



Sin perjuicio de la letra c) del apartado 1, en las circunstancias de un caso determinado, 
Luxemburgo podrá exigir que, a menos que el Estado miembro de que se trate haya obtenido 
el consentimiento de la persona interesada, únicamente puedan utilizarse los datos de carácter 
personal a los efectos previstos en las letras a) y b) del apartado 1 con la previa autorización 
de Luxemburgo respecto de los procedimientos para los que Luxemburgo hubiera podido 
denegar o limitar la transmisión o el uso de los datos de carácter personal con arreglo a las 
disposiciones del presente Convenio o los instrumentos mencionados en el artículo 1. 

Si, en un caso determinado, Luxemburgo denegara su autorización a raíz de una solicitud de 
un Estado miembro en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, indicará por escrito las 
razones de su negativa. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 24 

Declaraciones 

1. Al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 del artículo 27, cada Estado miembro 
indicará en una declaración las autoridades que, además de las que ya se indican en el 
Convenio europeo de asistencia judicial y en el Tratado Benelux, serán competentes para la 
aplicación del presente Convenio y para la aplicación entre los Estados miembros de las 
disposiciones de asistencia judicial en materia penal de los instrumentos que menciona el 
apartado 1 del artículo 1, incluyendo, en particular: 

a) en su caso, las autoridades administrativas competentes a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 3; 

b) una o varias autoridades centrales para la aplicación del artículo 6, así como las autoridades 
competentes para conocer de las solicitudes previstas en el apartado 8 del artículo 6; 

c) en su caso, las autoridades policiales o aduaneras competentes a efectos del apartado 5 del 
artículo 6; 

d) en su caso, las autoridades administrativas competentes a efectos del apartado 6 del 
artículo 6; 

e) la autoridad o autoridades competentes a efectos de la aplicación de los artículos 18 y 19 y 
de los apartados 1 a 5 del artículo 20. 

2. Las declaraciones efectuadas con arreglo al apartado 1 podrán modificarse total o 
parcialmente en cualquier momento según el mismo procedimiento. 

Artículo 25 

Reservas 

No podrán formularse reservas respecto del presente Convenio, excepto las previstas 
expresamente. 

Artículo 26 

Aplicación territorial 



La aplicación del presente Convenio a Gibraltar surtirá efecto en el momento de la ampliación 
a Gibraltar del Convenio europeo de asistencia judicial. 

El Reino Unido notificará por escrito al Presidente del Consejo el momento en que desee 
aplicar el presente Convenio a las Islas Anglonormandas y la Isla de Man, tras la aplicación de 
dichos territorios del Convenio europeo de asistencia judicial. El Consejo, por unanimidad de 
todos sus miembros, adoptará una decisión sobre dicha solicitud. 

Artículo 27 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio estará supeditado a su adopción por parte de los Estados miembros 
con arreglo a sus respectivas normas constitucionales. 

2. Los Estados miembros notificarán al Secretario General del Consejo de la Unión Europea la 
conclusión de sus procedimientos constitucionales para la adopción del presente Convenio. 

3. El presente Convenio entrará en vigor, para los ocho Estados interesados, a los noventa 
días de la fecha en que efectúe la notificación a que se refiere el apartado 2 el Estado, 
miembro de la Unión Europea en el momento en que el Consejo haya adoptado el Acto por el 
que se celebra el presente Convenio, que sea el octavo en cumplir el trámite. 

4. Cualquier notificación efectuada por un Estado miembro después de la recepción de la 
octava de las notificaciones a que se refiere el apartado 2 tendrá como efecto que, a los 
noventa días de la siguiente notificación, el presente Convenio entre en vigor entre dicho 
Estado miembro y aquellos Estados miembros para los que ya estaba vigente. 

5. Antes de la entrada en vigor del Convenio con arreglo al apartado 3, cualquier Estado 
miembro podrá declarar, al efectuar la notificación prevista en el apartado 2 o en cualquier 
momento posterior, que aplicará este Convenio en sus relaciones con los Estados miembros 
que hayan realizado la misma declaración. Dichas declaraciones surtirán efecto a los noventa 
días de su fecha de depósito. 

6. El presente Convenio se aplicará a la asistencia judicial que se haya iniciado con 
posterioridad a la fecha en que entre en vigor, o sea de aplicación en virtud del apartado 5, 
entre los Estados miembros interesados. 

Artículo 28 

Adhesión de nuevos Estados miembros 

1. El presente Convenio queda abierto a la adhesión de cualquier Estado que se convierta en 
miembro de la Unión Europea. 

2. El texto del presente Convenio en la lengua del Estado que se adhiera a él, elaborado por el 
Consejo de la Unión Europea, será auténtico. 

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el depositario. 

4. El presente Convenio entrará en vigor, con respecto a cada Estado que se adhiera a él, 
noventa días después de la fecha del depósito de su instrumento de adhesión, o en la fecha de 



entrada en vigor del Convenio si éste no hubiera entrado todavía en vigor al término de dicho 
período de noventa días. 

5. En caso de que el presente Convenio no haya entrado todavía en vigor en el momento en 
que los nuevos Estados miembros depositen sus instrumentos de adhesión, será de aplicación 
a los nuevos Estados miembros el apartado 5 del artículo 27. 

Artículo 29 

Entrada en vigor para Islandia y Noruega 

1. Sin perjuicio del artículo 8 del Acuerdo celebrado por el Consejo de la Unión Europea con la 
República de Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos Estados a la 
ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de Schengen (el "Acuerdo de asociación"), las 
disposiciones a las que se refiere el apartado 1 del artículo 2 entrarán en vigor en lo que 
respecta a Islandia y Noruega a los noventa días de la recepción, por el Consejo y la 
Comisión, de la información transmitida de conformidad con el apartado 2 del artículo 8 del 
Acuerdo de asociación y relativa al cumplimiento de la totalidad de sus normas 
constitucionales, en sus relaciones mutuas con cualquier Estado miembro para el que el 
presente Convenio ya haya entrado en vigor con arreglo a los apartados 3 o 4 del artículo 27. 

2. La entrada en vigor del presente Convenio para un Estado miembro tras la fecha de entrada 
en vigor de las disposiciones a las que se refiere el apartado 1 del artículo 2 respecto de 
Islandia y Noruega hará también aplicables dichas disposiciones a las relaciones mutuas entre 
ese Estado miembro e Islandia y Noruega. 

3. Las disposiciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 no vincularán en ningún caso 
a Islandia y Noruega antes de la fecha que se fije con arreglo al apartado 4 del artículo 15 del 
Acuerdo de asociación. 

4. Sin perjuicio de los apartados 1, 2 y 3, las disposiciones a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 2 entrarán finalmente en vigor respecto de Islandia y Noruega a más tardar en la fecha 
en que el presente Convenio entre en vigor en el decimoquinto Estado que sea miembro de la 
Unión Europea en el momento de la adopción por el Consejo del Acto por el que se celebra el 
presente Convenio. 

Artículo 30 

Depositario 

1. El depositario del presente Convenio será el Secretario General del Consejo de la Unión 
Europea. 

2. El depositario publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el estado de las 
adopciones y de las adhesiones, las declaraciones y las reservas, así como cualquier otra 
notificación relativa al presente Convenio. 

Hecho en Bruselas, el veintinueve de mayo de dos mil, en un ejemplar único, en lenguas 
alemana, danesa, española, finesa, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa, 
portuguesa y sueca, cuyos textos son igualmente auténticos y que será depositado en los 



archivos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea. El Secretario General 
remitirá una copia certificado del mismo a cada Estado miembro. 

Udfærdiget i Bruxelles den niogtyvende maj to tusind i ét eksemplar på dansk, engelsk, finsk, 
fransk, græsk, irsk, italiensk, nederlandsk, portugisisk, spansk, svensk og tysk, idet hver af 
disse tekster har samme gyldighed; de deponeres i arkiverne i Generalsekretariatet for Den 
Europæiske Union. Generalsekretæren fremsender en bekræftet kopi heraf til hver 
medlemsstat. 

Geschehen zu Brüssel am neunundzwanzigsten Mai zweitausend in einer Urschrift in 
dänischer, deutscher, englischer, finnischer, französischer, griechischer, irischer, italienischer, 
niederländischer, portugiesischer, schwedischer und spanischer Sprache, wobei jeder Wortlaut 
gleichermaßen verbindlich ist; die Urschrift wird im Archiv des Generalsekretariats des Rates 
der Europäischen Union hinterlegt. Der Generalsekretär übermittelt jedem Mitgliedstaat eine 
beglaubigte Abschrift dieser Urschrift. 

Έγινε στις Βρυξέλλες στις είκοσι εννέα Μαΐου δύο χιλιάδες σε ένα μόνο αντίτυπο στην αγγλική, 
γαλλική, γερμανική, δανική, ελληνική, ιρλανδική, ισπανική, ιταλική, ολλανδική, πορτογαλική, 
σουηδική και φινλανδική γλώσσα, και όλα τα κείμενα είναι εξίσου αυθενικά. Η σύμβαση 
κατατίθεται στο αρχείο της Γενικής Γραμματείας του Συμβουλίου της Ευρωπαϊκής Ένωσης. Ο 
Γενικός Γραμματέας διαβιβάζει ακριβές επικυρωμένο αντίγραφο σε κάθε κράτος μέλος. 

Done at Brussels on the twenty-ninth day of May in the year two thousand in a single original in 
the Danish, Dutch, English, Finnish, French, German, Greek, Irish, Italian, Portuguese, Spanish 
and Swedish languages, all texts being equally authentic, such original being deposited in the 
archives of the General Secretariat of the Council of the European Union. The Secretary-
General shall forward a certified copy thereof to each Member State. 

Fait à Bruxelles, le vingt-neuf mai deux mille, en un exemplaire unique, en langues allemande, 
anglaise, danoise, espagnole, finnoise, française, grecque, irlandaise, italienne, néerlandaise, 
portugaise et suédoise, les textes établis dans chacune de ces langues faisant également foi, 
lequel est déposé dans les archives du secrétariat général du Conseil de l'Union européenne. 
Le secrétaire général en fait parvenir une copie certifiée à chaque État membre. 

Arna dhéanamh sa Bhruiséil, an naoú lá is fiche de Bhealtaine sa bhliain dhá mhíle i scríbhinn 
bhunaidh amháin sa Bhéarla, sa Danmhairgis, san Fhionlainnis, sa Fhraincis, sa Ghaeilge, sa 
Ghearmáinis, sa Ghréigis, san Iodáilis, san Ollainnis, sa Phortaingéilis, sa Spáinnis agus sa 
tSualainnis, agus comhúdarás ag gach ceann de na téacsanna sin; déanfar an scríbhinn 
bhunaidh sin a thaisceadh i gcartlann Ardrúnaíocht Chomhairle an Aontais Eorpaigh. Díreoidh 
an tArdrúnaí cóip fhíordheimhnithe de chuig gach Ballstát. 

Fatto a Bruxelles, addì ventinove maggio duemila, in un esemplare unico nelle lingue danese, 
finlandese, francese, greca, inglese, irlandese, italiana, olandese, portoghese, spagnola, 
svedese e tedesca, ciascuna di esse facente ugualmente fede, depositato negli archivi del 
segretariato generale del Consiglio dell'Unione europea. Il segretario generale ne trasmette 
una copia certificata conforme a ogni Stato membro. 



Gedaan te Brussel, de negenentwintigste mei tweeduizend, in één exemplaar, in de Deense, 
de Duitse, de Engelse, de Finse, de Franse, de Griekse, de Ierse, de Italiaanse, de 
Nederlandse, de Portugese, de Spaanse en de Zweedse taal, zijnde alle teksten gelijkelijk 
authentiek, dat wordt neergelegd in het archief van het secretariaat-generaal van de Raad van 
de Europese Unie. De secretaris-generaal zendt een voor eensluidend gewaarmerkt afschrift 
daarvan toe aan elke lidstaat. 

Feito em Bruxelas, aos vinte e nove de Maio de dois mil num único exemplar, nas línguas 
alemã, dinamarquesa, espanhola, finlandesa, francesa, grega, inglesa, irlandesa, italiana, 
neerlandesa, portuguesa e sueca, todos os textos fazendo igualmente fé, o qual será 
depositado nos arquivos do Secretariado-Geral do Conselho da União Europeia. O secretário-
geral remeterá dele uma cópia autenticada a cada Estado-Membro. 

Tehty Brysselissä kahdentenakymmenentenäyhdeksäntenä päivänä toukokuuta vuonna 
kaksituhatta yhtenä ainoana alkuperäiskappaleena englannin, espanjan, hollannin, iirin, italian, 
kreikan, portugalin, ranskan, ruotsin, saksan, suomen ja tanskan kielellä, jonka kullakin kielellä 
laadittu teksti on yhtä todistusvoimainen, ja se talletetaan Euroopan unionin neuvoston 
pääsihteeristön arkistoon. Pääsihteeri toimittaa oikeaksi todistetun jäljennöksen 
yleissopimuksesta jokaiselle jäsenvaltiolle. 

Som skedde i Bryssel den tjugonionde maj tjugohundra i ett enda exemplar på danska, 
engelska, finska, franska, grekiska, iriska, italienska, nederländska, portugisiska, spanska, 
svenska och tyska språken, varvid varje text äger samma giltighet, och detta exemplar skall 
deponeras i arkivet hos generalsekretariatet för Europeiska unionens råd. Generalsekreteraren 
skall överlämna en bestyrkt kopia därav till varje medlemsstat. 

Pour le gouvernement du Royaume de Belgique 

Voor de regering van het Koninkrijk België 

Für die Regierung des Königreichs Belgien 
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For regeringen for Kongeriget Danmark 
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Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland 
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Για την κυβέρνηση της Ελληνικής Δημοκρατίας 
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Por el Gobierno del Reino de España 
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Pour le gouvernement de la République française 
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Thar ceann Rialtas na hÉireann 

For the Government of Ireland 
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Per il governo della Repubblica italiana 
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Pour le gouvernement du Grand-Duché de Luxembourg 
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Voor de regering van het Koninkrijk der Nederlanden 
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Für die Regierung der Republik Österreich 
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Pelo Governo da República Portuguesa 
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Suomen hallituksen puolesta 

På finska regeringens vägnar 
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På svenska regeringens vägnar 
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For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
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Declaración del Consejo sobre el apartado 9 del artículo 10 

A la hora de decidir la adopción de un instrumento según lo previsto en el apartado 9 del 
artículo 10, el Consejo respetará las obligaciones de los Estados miembros con arreglo al 
Convenio europeo para la protección de los derechos humanos. 

Declaración del Reino Unido sobre el artículo 20 

La presente declaración será parte integrante y convenida del Convenio: 

En el Reino Unido, el artículo 20 se aplicará en relación con las órdenes de intervención 
dictadas por el Ministro a los servicios de policía o a la Administración de aduanas e impuestos 
especiales ("HM Customs and Excise") cuando, con arreglo a la legislación nacional sobre 
intervención de comunicaciones, el objetivo declarado de la orden sea el descubrimiento de 
delitos graves. Se aplicará también a las órdenes dictadas a los Servicios de seguridad 
cuando, con arreglo a la legislación nacional, éstos actúen en apoyo de una investigación que 
presente las características descritas en el apartado 1 del artículo 20. 

(1) DO L 176 de 10.7.1999, p. 36.  

 


